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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 25-2010-00238 

 

Atendiendo la documental que antecede, sería del caso fijar nueva fecha para adelantar 

diligencia de remate de conformidad con lo reglado en el art. 411 del código General del 

Proceso, de no ser porque observa el Juzgado que el avalúo dado al predio objeto del litigio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20461849 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Norte de esta ciudad data del 7 de mayo de 2019 (fl.664-696). 

 

Así las cosas, previo a continuar con el trámite procesal de rigor y en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 457ib, se requiere a la parte actora para que en el término perentorio de 30 días 

aporte al expediente un avalúo actualizado del citado inmueble a efectos de proceder como 

corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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